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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se hace pública la lista definitiva de 
aprobados en la fase de oposición de las pruebas de aptitud convocadas por 
Orden de 3 de noviembre de 2015, con el fin de formar una lista de espera 
de aspirantes para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, 
subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento interino, en 
entidades locales de Extremadura. (2019060863)

De conformidad con lo establecido en la basé séptima (apartado segundo) de la Orden de 30 
de octubre de 2018 por la que se convoca proceso selectivo para la elaboración de una rela-
ción de personas candidatas para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de 
Secretaría Intervención, mediante nombramiento interino, en Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura, núm. 217, de 8 de noviem-
bre), el Tribunal de Selección publicó con fecha 29 de marzo de 2019 en el tablón de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, así como a través de la 
siguiente dirección de internet: https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local, la 
lista provisional de las puntuaciones obtenidas por quienes se presentaron a la fase de oposi-
ción, disponiendo un plazo de cinco días para presentar alegaciones o reclamaciones, o 
subsanar posibles defectos o errores que se hubieran producido.

Vistas las alegaciones formuladas, el Tribunal de Selección acordó en la sesión celebrada con 
fecha 9 de abril de 2019 confeccionar la relación definitiva de aprobados de la fase de oposi-
ción del proceso selectivo.

De conformidad con lo establecido en la base séptima (apartado segundo) de la citada orden 
de convocatoria, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas, y que figuran en el anexo de la presenta resolución, con la inclusión en la misma 
de las personas aspirantes cuyas reclamaciones hayan sido estimadas.

Asimismo, las listas definitivas de aprobados también serán objeto de exposición al público en 
los tablones de anuncio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Política Agrarias y Territo-
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rio y en la dirección de internet https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local, Ofici-
nas de respuestas Personalizada y en todos los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la base séptima (apartado tercero) los aspi-
rantes que hayan superado la prueba selectiva dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
para la presentación de los méritos correspondientes a la fase de concurso, a partir del día 
siguiente a la publicación de la lista definitiva.

Estos méritos se dirigirán a la Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avenida Valhondo, s/n., edificio 
III Milenio, módulo 2, planta 2.ª, de Mérida, no obstante, en relación a la documentación 
relativa a la acreditación de los servicios prestados en las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se aportara de oficio por este órgano directivo al Tribunal de 
Selección.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so de alzada ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente en el Diario Oficial de Extremadura, pudiendo 
presentarse ante este centro directivo o ante el órgano competente para resolverlo, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que pudiera interponer.

Mérida, 11 de abril de 2019.

  La Directora General de Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ
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A N E X O
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